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señalado en la norma 22.* de esta convoca:t.qria, entre los aspi
rantes que· hubieran aprobado los ejercicios de la opoaicióD..

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio~

nanos Públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones v requisitoS ya dempstrados, para obtenV su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación dh Mi
nisterio ti Jrganismo de qúe dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios

IX Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por <'1 Tribunal,
una vez expedido el nombramiento. en el que· figun.rán el nú
mero del Registra de Petsonal y la fecha de nacimiento, deberan
tomar posesión de su. destino, dentro del plazo de un· mes, a
contar deSde la notificaéión del nombramiento, salvo el supuesto
de que sea aplicable 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

En el acto de toma de posesión, se prestará jUl·amento de
acatamiento a los, principíos fundament.ales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reinó.

X. Normas fína les

26. La. convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados 'ror IOf interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se-produjeran en, lo sucesivo-cambios oficiales en los
planes de estudio de las respeciivasFáCultades venIa estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departamen
to~ universitarios los Profesores designados :Jodran ser adscritos
por el Ministério de J3duca-eión y Ciencia, :uediante- Orden mo
tivada, al desempeño de la disciplina que hava ventdo a susti·
tuir o a desarrollar la que teniandentro de su Universidad.

Madrid, 25 de junio de 1973.-EI Director general de Univer
sidél.des e lnvestigac:ión, Luis Suárez Fernimdez.

aRDE N de 25 de ;unio de 1973 -por la que se nom
bra el Jribunal qUB ha de iuzgar el concurso-opo
sición para /.Q, provisión de la plaza. de Profesor
Agrega40 de ..Mu:roblologta.. de la Facultad de
Crencias de la U niver-sidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: De conforinidad. con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamentoae 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nomJ:>rar 'el Tribunal que· ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 21 de junio
de 1972 ( ..Boletín Oficia! del Estado.. de 5 de agosto) para: la
provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor Agregado de
..Microbiología- dé la ,Facultad de Ciencias de. la Universidad de
Bilbao que e&tará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señor don Eliseo Gastón de Iriarte
Sanchiz. '

Vocales: Don Santos Ovejero 'del Agua, don' Julio Rodriguez
VilIanueva, don Carlos Hardisson Romeu, .y don Ramón Pares
Fan'as, Catedráticos, de las Univeraidades de Oviado (León),
el primero, de Salamanca, el segundo, de Oviedo, el tercero y
de Barcelona, el cuarto.' .

Presidente suplente: Excelentí~imo señor don Federico Mayor
Zaragoza.

VoCales supIe-ntes: Don Sebastián ~irailda.Entrenas, don ·En
rique Montoya Gómez, don Benito Regueiro Varelay don Julio
Peraz Silva; Catedráticos de las Universidades de Córdoba, Gra~
nada $antiago, y' Sevilla respectivamente.

Los vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
qua señala el núnlero primerO- de la Orden de 30 de mayo
de 1966. .

Lo digo·a V, L para su conocimiento y efectos.
Dio~ guarde a V. l. muchos afl05.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e)nvestigación.

ORDEN de 25 de junio de 1973 por laque se nom
bra el Tribunal que ha de juz,gar elconcurso-opo
sición wrq la provisión de las plazas de Profesor

. Agregado de ..Lengua y Literatura Griega» de las
FacuItades de. F¡lo80fia y. Letras de las Universi
dades de La Laguna, Santiago, Oviedo y Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad CQll lo dispuesto en las órdene3 de
este Depa!t~me~to de 30 de mayo y 25 de junio de. 1966,

Este MlDlsteno ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Otden de 11 de enero
de 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado", de 22 de· abriD para la
provisión, en propiedad, de las plazas de P,rofesorAgregado de
..Lengua y Literatura Griega» de las Facultades de Filosofia y
Letras de las Universidades de La Laguna, Santiago· Oviedo y
Sevilla que. estará constituido en la siguiente forma: '

Presidente: Excelentísimo señor .don Manuel Fernández-Galia~
no y Fernandez. .

Vocales: Don Francisco Rodríguez Adrados don Jesús Lena
Tuero, doD. VidorianoLuis Michelena Elissalt y don Martín
Huipérez Sánchez, Catedráticos de la Universidad de Madrid. el
primero y cuarto, de la de Granada. el &egundo y de la de
Salamanca. el tercero. ,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alvaro Ora Pá
, rez~Peix.

Vocales suplentes: Don José Sánchez Lat3SQ de la Vega, jon
Alberto Díaz Tejera, don Juan Gil Fernández y don José Alsina
Clota, Catedráticos de las Universidades de Madrid, el primero,
de Sb'ma, el segundo y tercero yde la de Barcelona, el cuar~

too
Los vocale& de este. Tribunal figuran nombrados en el orden

que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1900.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. mucho 3 años.
Madrid, 25 de junio de 1973.

RODR1GUEZ MARTlNEZ

. Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de íunio de 1973 por la que se nom
bra el Tnbunal qU6 ha de juzgar el concurso~opo·

sidón· para la provisión de la plaza de Profesor
Agregado de ",Botánica. fGriptpgamta )' Faneroga
mia},. de la Facultad d~ Ciencias de la Universt-
dad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las órdenes de
este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
Juzgar el concurso-oposición anundado por Orden de 18 de mayo
de 1972 (",Boletín Ofir::ial' del Estado" de 10 de julio) para la pro
visión; en propiedad, de ¡a plaza de· Profesor Agregado de ",Bo
tánica {Criptogamia y FanerogamiaJio de la Facultad de Cien~

das de la Universidad de Santiago que e3tará constituido en la
siguiente forma:

Presidente: Excelentisimo señnr don Luis Recalde Martinez.
Vocales: Don Francisco Bellot Rodríguez, don Matias Mayor

López, doU Ernesto Vieitez Cortizo y don Arturo Caballero L6
pez, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Oviedo, San~

hago y Barcelona, respectivamente.
Presidente suplente: Excelentísimo ·.:;eñor don Salvador Rivas

Goday,
Vocales. suplentes. don José Oriol de Bolós Capdevila, don

Fernanao. Esteve Chueca, don José Maria Losa Quintana y don
Hartolomé Casaseca Mena, Catedráticos de las Universidades de
Barcelona, Gr8¡nada. Santiago y Salamanca respectivamente.

Los vocal€'3 de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seuaia el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ?6 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. DirectOr general de Universidades e Investigación.

ORDEN deUda junio de 1973 por la que se nom·
bra el Tribunatque ha efe juzgar el concurso~opo

sición para Ü1 provisión de la plaza de Profesor
Agregado de ..Economía Política. y Hacienda Públt
ca» de la l/acuItad de Derecho de San Sebastián de
la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la$ órdenes de
este Departamento deJO de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto ,nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-opo3ición anunciado por Orden de 27 de no
vjembre de 1972 ( ..Boletin Oficial del Estado.- de 23 de diciem
bre) para la provisíón en propíedad, de la plaza de~Profesor

Agregado. de «Economía Politica. y HaCienda Pública» de la Fa·
cultad de Derecho de-San Sebastián de la. Universidad de Valla
dolid que estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Fuente5 Quinta
na.

Vocales: Don Jesus Prados AIrarte, don Ramón Trias Far
gas. don Carlos Otero Diaz y don Lucas· Beltrán Florez, Cate~

dráticos de las Universidades de Madrid, el primero y cuarto,
de Barcelona, el seguna6 yde Santiago, el tercero.

Presidente suplente:· Excelentísimo señor don Juan Mauel
Echevarría Gangoiti.

Vocales suplentes: Don Miguel Parooes Marcos, doña Gloria
Begué Cantón,· don Ricardo Ignacio Calle Saiz y don Teodoro
López~Cuesta de Egúcheage., Catedráticos de las Univer3idades
de Madrid, Salamanca y Oviedo, el primero, segundo y cuexto,
respectivamente, y en situación de Supernumerario, el tercero.
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RODRIGUE! MARTINIL(

Jlrno. Sr. Director general de liniversidaces f' Illv,~,_~tigad6n

RODRlGUEZ MA'RTINEZ

limo, Sr. Director general de Universidades e fn'l8stigación.

Los vocales de este Tdbunal figuran nombrados en ..1 oroon
que seftala el numero primero de la Ordt-'n de :19 de mayo
de :966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y eú"c!o~;.

Dios guard;} a V. L muchos,años.
Madrid, 26 de junio de 1973.

ORDEN de 5 de iulio de un:; por la que se 110iíl

b!U; el Tribunal que ha. de juzgar e{ conCHrso opa
sU:lón a la 'plaza de Profesor Agregado de «Pedia
tna y Puencultura.. de la Pccultaci de '\fwiicina de
l.as Universida.des de Santiago. Valencia y ,..1 ¡ucia.

De conform-¡,:lftd ccn Jo dispuesto en las órdenes de f'Sll) De·
partamento de 30 de mayo y 25 de junio de 10G6,
. Este Ministerio ha resuelto nombrar el TriLunal que h,t de
JI:lzgar el concurso-oposición anunciado p(Jr Orden de 5 de di
CJembre de 1972 (·Boletín Oficial del Estado. de 11 de e¡,ero
de 1973) para la provisión en propiedad, de la plaza de Pro
fesol' Agregado de "Pediatría y Puericultq.ra" de la FaCl1JÜHi de
Medicina de la Univemidad de Santiago, Vnlencia y MurcJa,
que estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo senor don Rafael Baguena Candela
. Vocales: Don Manuel Suárez Perdiguero, don Alberto VaUs

Sanchez de Puerta, don José Peña Guitián y don Joaquín Cale
mer Sala, Catedráticos de las Universidades de Sevilla los dos
primeros, de Santiago el tercero v de Valencia el cuarto

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Carlos Ca,bo
nelI Antolí.

Vocales suplentes: Don Antonio Lorcnte Sanz, don Ernesto
Sánchez y Sánchez Villares, don Fnmcisco )uvier GarCÍa-Conde
Bru y don Manuel Cruz Hernández, Catedrittico~ de las Univer
sidades de Barcelona, el cuarto, de Santiago el tercero, de Valla
dolid el segundo y iubllado en la de Zaragoza el primero~

Los vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la Orden de 30 de m~yo

de 1900.

Lo digo a V. I. para '3U conocimiento y efecto,=,.
Dios guarde a V. 1. muchos años-
Madrid, 5 de julio de 1973.

ORDEN de 9 de julio de 197.3 por I.a que se convo
ca oposición para cubrir la cátedra del grupo IV
de la Escuela Técnica Superior de lngenieros Ae
ronáuticos de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo IV, .Fabricación y
Organización de la Producción», constituida por las asignaturas
de Tecnología Mecánica (3.°), FabricAción y Org;-wización de la
Producción (5,'" A) de la Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros Aeronáuticos,

Este Ministerio, previo infonne favorable de la Comisión Su
p~rior de Personal, ha resuelto convocar dilha plaza a oposi
CIón, que se ajustará a las siguientes norm¡-lS·

L Normas generales
1.& La oposición se regirá por lo estahleciJo en la presen

te convocatoria, Reglúmento de Régimen General pam Ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio ( ..Boletín Oficial del Estado" del 29), Regla
~ento de Oposiciones para Ingreso en ,los Cuerpos de Catedrá
tlcos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de ';962 ( ..Boletín
Oficial del Estado. del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de
mayo de 1963 (..Boletín Oficiai del Estado" del 14 de junio),
27 de julio de 1964 ( ..Boletín Oficial del Estado" del 11 de
agosto), 13 de julio de -1965 {..Boletín Oficial del Estado,; del 31l.
Decreto de la Presidr-nda del Gobierno 31!)/1984, de 7 de febrel'o
(<<Boletín Oficial del Estado", del 15): por {JI que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios Civiles de! Estado. y Orden de
29 de enero de 1966 (..Boletln Oficial del Esuido'" do 24 de fe
brero) ,

2,a El nombramientó en propiedad del opositor que sea pro
~uesto por el Tribunal quedará supeditado al deS2mp"I1O'cfec
tIVO de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 d8 febrero
de 1961 («Boletín Oficial del Estado., del 20), durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso. con la antigüodad
de la fecha en que se hizo cargo do las eHs{,¡'ianzas.

3." . Los errores de hecho que pudieran n.dví'rtirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petíci.cóll del
particular.

4;a La conv.ocataria y sus ba.ses y cmwtns actos ad.r'.linis
tn~tlvo.s s~ denven de ésta y de la actuación del Tribunal po
dran ser lmpu?nados por los interesados en los casos y en la
forma estableCIda en la Ley do Procedimiento Administrativo.

JI. Requisitos

1. Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) MavOl- de veilltitres afios
b} Ec;i:ar en po.sesion del titu!o de Doctor por Escuela Téc,·

l1icu Superior o por UJüv?rsidni, }.~.si como t:·1 de Doctor Tng('·
'1.wroGeógrafo o de ArqUItecto o Ingeniero, übt811Ído según la
!egi;o!acion viW:nIC fil1les de pro;;~\!lg,-ll";;" la LkY de 20 de julio
de 1957

el Ac!'cdíLar ha he:' realizado, como mínimo, dos años de
p,·úctü:¡;S rhcente o invu;tígadora. desf'ub; QU'2 se adquiera
derecho 3 11' obtenuón del titulo de lnr;ü¡Jicro o Licenciado,

d) No paGé'Ler enfermedad contag-iosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicío.

el No haber sido sepanulo medi8nte expediente disciplinario
('.! s,~rvicio del Estado o Institucional ni halla,:;e inhabi.litado
para el ei",.cicio de fUJ1cjoncs públícas,

f) Carecer de an tece:lentes penales por la comisión de de1í~

tos 00!'lSOS. tanto en ¡fl fprha de te¡'minaciún del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de la t.oma de pose
sión de su cargo.

,1<1 En el caso de aspirantes femeninos. estar exentas del
Servi(;;o Social o haber cumplido el mismo Hnte6 de expirar el
plazo de prc::;pntflc;,:m de docm~':l-ntos. Los sacerdotes deber¡:n
cener la correspondiente Lcencia eclesiástica

fJ L Solicitudes

J Quienes deseen tomar parte en esin oposición dirigini'1
lel'> snIíc,wdes a c;:,teMinisterio dentro dl:-'l plazo de tr"'ln¡,¡:¡ dias
húb¡les a p(,:'Ur del siguiente a la publicación de la presente
convQcatC}'ÜI, haciendo constar expresamm,~~ el dom¡ci.lio deJ as
pirRn[.,:, n':1010(O del dO(~Imf'nlo nacional de ict"'nt.idad, Utulo
qc.Jü p(Ji;ec, que l'(.'Új\() todos 11's requió;itm, del aportado"L" de la
norma !l V ;11..18 se cn,'1prometc, t~n cnso r.h":; ser ~lnrobado. a
Jurar acatamiento a ~")rinci<)lo;; PunOnmenlaje." dd Mnvimien
to NdcionaJ y dem';:" (,. es F;'nd"mú~,';'¡es del Hcino {arartédu
el ud artICulo ~i!J de la l"y de Funciom;;'ios Ci\'jl(;" del Lstedo
de 7 de fr brero de 19B1.

? " La pre:=oentación eje solicitud(~s pode,! h¡,;¡ccrse en el Regis·
tro Ge~Jenil del Departamc-nto y en los Gohk't'IlOci CiviJes, Dele
gacíones provi!.lClales del Mini",terio de Educación y Ciencia y
oficina d~ Correos, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (.. Boletín Ofic:eJ del Estado" del 18), a las que
acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilitación
Genera! del Ministerio se1CnlU y cinco pesetas en concepto de
derechos de eX-fl,men y cie'1 pesetas por formación de expe
diente, debiéndose abrnar dichas cfl.,ntidHdes globalmente. Los
españoles residentes en el extranjero presentan\n su petición
ante las representadones diplomáticas y consulares. Cuando las
wlicitudes se presenten fU(,ra del Registm General del Depar
tamento deberá bacel'se c()n~;tar en las mismas el número del
giro postal o telegrafieo corresprmdiente. haciimdose constar
la oposición de que se l-n,tu Es indispensable que se llna a la
instancia certificación acreditativa de haber desBmpeñado fun
ción docente o investigadora durante dos aúos como mínimo, en
Centn;¡s oficiale:<> de Fm;e;'lCli1¡:8. Supc:t'iür. Conseio Supccior de
Investigaciones Cientifica:', Centros no estatales reconocidos,
Centros universitarios o de' la Ensefianza Superior o del extran
jun que lenga car-úcle¡ ofidal. lnstitul0 N~tdonal de lnvestiga
~:iones Agrarias, lnsljnd,(> Nacloccnl de Tüenica AeroesrnciBl.
Junta (le Energía Nuclear o cua!quier otro Centro oficis..l de
invc<;LL~'l(:jón {) ,,;,r Catodrático de CEntro Oficial de Ense
iíanza \1cdiH El citado periodo de prádica se cantará desdo
qne se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licen
ciado, de tal fonna que éste ~;8 pueda a l,lener sin más trá
mite que el pago de hs derechos correspondientes, A tal
efecto ',e heri~ constar en !,a j"síancia esta fecha. Estas prác
¡jeas se acn~dl!.arún sólo po! GH-SOS r:ompletos mediante cer
tificnció¡¡ de los Re-Gt.c"f"~ o Di'Tc,ores de . -s Centros En
el case le qu" el 'ntel"ci'ilc "i'-';'-':!n en pl '<dui.njerc In ce:'
ÜfiCH::iún ti b(~rá petar di:bidamen1p ICgf': :ud:~ por el Mini';··
terio de Asuntes E..deri()Yc3 haciendo cons1rll' el caráct"r "ficial
d'3l Centro.

3." Exp¡¡',-~do el plu. de prl";on:ar:ión (.i(' i.n~tUr;:;ias: nor la
Di.rección C('l10ral. de L:ni·J~rsid:cd,.:: e jnv",,;t,ígaci,ú' se publicará
en el ·,BoleUn O!ki<d (; . r ·;ado,' ];sl,g pn)visí.ona,1 de asr i 
,-antes fl,dmi1idos v excluidos E éStr1 se hará constar el grupo
(,n que !1¡:\yatl ~;¡do incluidos :.rP1CUCS qlW solidten acoger!'e a los
boneficios de la rey de 17 de jn1io de 1n17. Los i!ltorcsacJ(\s po
drán interponer la F:·c]p.m::'dón onortun'~. (articulo 121 do la Ley
de Píocedh'¡jento Adrnh,'-:t.ratiyol en el plazo de quince dias,
contados 11. partir del siguiente al de la publícación de la lista
indicadCl.. Uf'.a vez resueltas las :reclamaciones que se presen
faron, se pllblicarán en ei ··Bolet.ín Ofid'll del Estftdo~ las mo
d.ífí.cacioEcs o rectífícücicnes que se hubieran producido en la
¡¡'.la de w1n;,tidos y exdUJdo~ Cont.ra ln anterior lTsoJucl('n lo',
intere::;!dns podrán interponer recurso dp al7J¡[la anle este 1'\';;,
Historie el] el plazo de r¡t<ince di"),,> há 'Jiles

1V T"ifnmal

1 '" FI \!inisterío de<;ginarú el Tribunal que ha de juzgar la
0pOl;icicn y que estRt"a compueslo por un Presidente y cuatro
Vocales Dcmbrados de acuerdo con las norm·iS eslablecidas en
P,J artículo 4." del Reglamento de Opu~~iciones para Ingreso en los
Cuerpo& de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de Se-


